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Aprueban publicación para comentarios 
del proyecto de Conformación del Consejo 
de Usuarios del Organismo Supervisor de 
Inversión Privada en Telecomunicaciones – 
OSIPTEL, período 2023-2025

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
N° 00074-2023-CD/OSIPTEL

Lima, 18 de abril de 2023 

MATERIA Proyecto de Conformación del 
Consejo de Usuarios del Organismo 
Supervisor de Inversión Privada 
en Telecomunicaciones- OSIPTEL, 
período 2023 – 2025

VISTOS:

(i) El proyecto de Resolución y su Exposición de 
Motivos, presentado por la Gerencia General, que 
aprueba la publicación para comentarios del proyecto de 
Conformación del Consejo de Usuarios del Organismo 
Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones 
– OSIPTEL, período 2023 – 2025, y;

(ii) El Informe N°00037-DAPU/2023 de la Dirección 
de Atención y Protección del Usuario que sustenta el 
proyecto antes señalado; con la opinión favorable de la 
Oficina de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 9°-A de la Ley N° 27332, Ley Marco 
de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada 
en los Servicios Públicos, establece que los Organismos 
Reguladores cuentan con uno o más Consejos de 
Usuarios, cuyo objetivo es constituirse en mecanismos 
de participación de los agentes interesados en la 
actividad regulatoria del sector involucrado; y que están 
conformados, en atención a las características propias de 
los mercados regulados por los Organismos Reguladores, 
según se trate de servicios de alcance nacional;

Que, conforme a lo previsto en el artículo 15° del 
Reglamento de la Ley Marco de los Organismos Reguladores 
de la Inversión Privada en los Servicios Públicos, aprobado 
por Decreto Supremo N° 042-2005-PCM (en adelante, el 
Reglamento), corresponde al Consejo Directivo de cada 
Organismo Regulador determinar el número de miembros 
de los Consejos de Usuarios, para la posterior convocatoria 
al proceso de elección de los mismos;

Que, de igual modo, el referido Reglamento establece 
normas acerca de la conformación de los Consejos de 
Usuarios, la duración de su mandato y del proceso de 
elección;

Que, según lo dispuesto en la Cuarta Disposición 
Transitoria del Reglamento, cada Organismo Regulador 
puede dictar las normas complementarias para el 
funcionamiento de los Consejos de Usuarios;

Que, el inciso b) del artículo 75° del Reglamento 
General del OSIPTEL, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 008-2001-PCM, dispone que son funciones 
del Consejo Directivo del Osiptel, el expedir normas y 
resoluciones de carácter general o particular, en materia 
de su competencia;

Que, conforme a lo señalado en el artículo 7° de dicha 
norma, toda decisión de este Organismo debe adoptarse 
de tal manera que los criterios a utilizarse sean conocibles 
y predecibles por los administrados;

Que, asimismo, el artículo 27° del referido reglamento 
dispone que constituye requisito para la aprobación de 
los reglamentos, normas y disposiciones regulatorias 
de carácter general que dicte el OSIPTEL, el que sus 
respectivos proyectos sean publicados en el diario 
oficial El Peruano, con el fin de recibir las sugerencias o 
comentarios de los interesados;

En aplicación de las funciones previstas en el literal 
b) del artículo 25 del Reglamento General del OSIPTEL, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 008-2001- PCM, 

y sus modificatorias, así como del literal b) del artículo 8 
de la Sección Primera del Reglamento de Organización 
y Funciones del OSIPTEL, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 160-2020-PCM, y estando a lo acordado por 
el Consejo Directivo en su Sesión Nº 920/23;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Aprobar la publicación para comentarios 
del proyecto de Conformación del Consejo de Usuarios 
del Organismo Supervisor de Inversión Privada en 
Telecomunicaciones – OSIPTEL, período 2023-2025.

Artículo 2°.- Encargar a la Gerencia General disponer 
las acciones necesarias para la publicación en el diario 
oficial “El Peruano” de la Resolución que aprueba la 
publicación para comentarios de los interesados del 
proyecto normativo referido en el artículo precedente.

Asimismo, se encarga a la Gerencia General disponer 
las acciones necesarias para que la Resolución, el 
Proyecto de Norma, la Exposición de Motivos y el Informe 
sustentatorio, sean publicados en el Portal Institucional 
(página web institucional: http://www.osiptel.gob.pe).

Artículo 3°.- Establecer un plazo de quince (15) días 
calendario, contados a partir del día siguiente de la fecha 
de publicación de la presente resolución en el diario 
oficial “El Peruano”, para que los interesados remitan 
sus comentarios a la Mesa de Partes Virtual del Osiptel 
(https://serviciosweb.osiptel.gob.pe/MesaPartesVirtual/#), 
mediante un archivo adjunto en formato Word.

Artículo 4°.- Encargar a la Dirección de Atención 
y Protección del Usuario del OSIPTEL, el acopio, 
procesamiento y sistematización de los comentarios que 
se presenten al Proyecto, así como la presentación a la 
Alta Dirección de sus correspondientes recomendaciones. 

Regístrese y publíquese.

RAFAEL EDUARDO MUENTE SCHWARZ
Presidente Ejecutivo

2171281-1

ORGANISMOS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS

INSTITUTO NACIONAL DE

DEFENSA DE LA COMPETENCIA

Y DE LA PROTECCIÓN DE LA

PROPIEDAD INTELECTUAL

Designan Asesora de Presidencia Ejecutiva

RESOLUCIÓN N° 000102-2023-GEG/INDECOPI

San Borja, 21 de abril del 2023

VISTOS:

El Memorándum N° 000229-2023-GEG/INDECOPI, el 
Informe N° 000176-2023-ORH/INDECOPI y el Informe N° 
000300-2023-OAJ/INDECOPI; y,

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 2 del artículo 4 de la Ley N° 28175, 
Ley Marco del Empleo Público, establece que el personal 
de confianza se encuentra en el entorno de quien lo 
designa o remueve libremente;

Que, el literal e) del numeral 50.1 del artículo 50 de la 
Ley de Organización y Funciones del Instituto Nacional 
de Defensa de la Competencia y de la Protección de 
la Propiedad Intelectual - INDECOPI, aprobada por 
el Decreto Legislativo Nº 1033 y sus modificatorias, 
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establece que es función de la Gerencia General el 
designar y remover al personal de la Entidad;

Que, mediante Memorándum N° 000229-2023-GEG/
INDECOPI la Gerencia General solicita a la Oficina de 
Recursos Humanos evaluar a la señora MIRIAM ISELA 
ZULOETA SECLEN para ocupar el puesto de Asesor(a) 
de Presidencia Ejecutiva (CAP 002);

Que, con Informe N° 000176-2023-ORH/INDECOPI la 
Oficina de Recursos Humanos señaló que el puesto de 
Asesor(a) de Presidencia Ejecutiva (CAP 002) deviene 
en uno de confianza, concluyendo que la señora MIRIAM 
ISELA ZULOETA SECLEN cumple con las competencias, 
méritos, requisitos y/o atributos para ocupar el mismo;

Que, mediante Informe N° 000300-2023-OAJ/
INDECOPI la Oficina de Asesoría Jurídica opinó que, 
considerando que el puesto de Asesor(a) de Presidencia 
Ejecutiva (CAP 002) deviene en uno de confianza, el 
Gerente General se constituye en la autoridad competente 
para designar a quien lo ocupe;

Que, la Gerencia General considera pertinente 
proceder con la designación de la señora MIRIAM 
ISELA ZULOETA SECLEN en el puesto de confianza 
de Asesor(a) de Presidencia Ejecutiva (CAP 002), de 
conformidad con el ordenamiento legal vigente;

Que, considerando la naturaleza del puesto, el 
mismo que se encuentra clasificado como “empleado de 
confianza”, la designación culminará con el retiro de la 
confianza otorgada;

Con el visto bueno de la Oficina de Recursos Humanos 
y de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con el numeral 2 del artículo 4 de la Ley 
N° 28175, Ley Marco del Empleo Público, con el literal e) 
del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley de Organización 
y Funciones del INDECOPI, aprobada por Decreto 
Legislativo N° 1033 y sus modificatorias, con el artículo 
6 de la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos, y con el numeral 5 del artículo 10 
del Reglamento que establece disposiciones relativas a la 
publicidad, publicación de proyectos normativos y difusión 
de normas legales de carácter general, aprobado por 
Decreto Supremo N° 001-2009-JUS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar a la señora MIRIAM ISELA 
ZULOETA SECLEN como Asesora de Presidencia 
Ejecutiva (CAP 002), con efectividad al 24 de abril de 
2023.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Recursos 
Humanos realizar las gestiones necesarias para la 
eficacia de la presente resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EVER MIRO GARCÍA RODRÍGUEZ
Gerente General

2171593-1

PODER JUDICIAL

CONSEJO EJECUTIVO DEL

PODER JUDICIAL

Imponen la medida disciplinaria de 
destitución a servidora de la Segunda 
Sala Comercial de Lima, Corte Superior de 
Justicia de Lima

INVESTIGACIÓN DEFINITIVA
N° 7175-2014-LIMA

Lima, once de mayo de dos mil veintidós.-

VISTO:

El recurso de apelación interpuesto por la servidora 
judicial Mary Ann Castillo Falcón contra la resolución 
número cincuenta y siete, de fecha treinta de setiembre 
de dos mil veinte, de fojas setecientos sesenta y dos a 
setecientos setenta y seis en el extremo que dispone 
medida cautelar de suspensión preventiva en el ejercicio 
de todo cargo en el Poder Judicial, hasta que se resuelva 
en definitiva su situación jurídica ante la instancia 
correspondiente; asimismo, la propuesta de destitución 
remitida por la Jefatura de la Oficina de Control de la 
Magistratura contenida en la investigación seguida en su 
contra por su desempeño como servidora de la Segunda 
Sala Comercial de Lima, Distrito Judicial de Lima. Oído 
el informe oral mediante la plataforma Google Meet en 
sesión de fecha cuatro de mayo de dos mil veintidós.

CONSIDERANDO:

Primero. Que, en mérito del escrito de queja presentado 
el veinticinco de noviembre de dos mil catorce, de fojas uno 
y dos, por la señora Gladys Silvia Monge Paredes contra la 
servidora judicial Mary Ann Castillo Falcón; la Jefatura de 
la Unidad de Investigación y Anticorrupción de la Oficina 
de Control de la Magistratura del Poder Judicial emitió la 
resolución número uno de fecha diecinueve de diciembre 
de dos mil catorce de fojas diez a doce, mediante la 
cual abrió investigación preliminar a la servidora judicial 
mencionada; y, culminada que fue la misma, recabados 
los medios probatorios respectivos, con el Informe número 
cero doce guión dos mil quince guión LCA guión UIA guión 
Órgano de Control de la Magistratura de fojas veintisiete al 
treinta y seis, emitió la resolución número cuatro de fecha 
veinte de febrero de dos mil quince de fojas treinta y ocho 
a cuarenta y dos, a través de la cual abrió procedimiento 
administrativo disciplinario a Mary Ann Castillo Falcón, 
en su actuación como servidora de la Segunda Sala 
Comercial de Lima, por presuntamente haber vulnerado 
el numeral siete del artículo doscientos ochenta y siete 
del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, calificado como falta muy grave de conformidad 
con el numeral dos del artículo diez del Reglamento del 
Régimen Disciplinario de los Auxiliares Jurisdiccionales 
del Poder Judicial, según los hechos expuestos en su 
considerando tercero, de los cuales esencialmente se 
advierte que se atribuye a la servidora judicial haber 
sostenido una relación de coordinación con Gladys 
Silvia Monge Paredes -existencia de mensajes de texto-, 
respecto al proceso judicial de sucesión intestada a 
iniciarse, brindando pautas e inclusive trató el costo del 
trámite, aun cuando niega haber recibido suma de dinero 
y que se trate de una asesoría.

En ese sentido, se han desarrollado con suficiencia los 
elementos fácticos materia de imputación a la servidora 
investigada, esto es, haber recibido un pago por parte 
de la quejosa a efectos que le prestara asesoría privada 
y se encargara de los trámites relativos al proceso 
judicial de sucesión intestada. Culminada la etapa de 
investigación, la magistrada sustanciadora de la Unidad 
de Investigación y Anticorrupción de la Oficina de Control 
de la Magistratura emitió la resolución número treinta y 
nueve de fecha veinte de junio de dos mil diecisiete, de 
fojas cuatrocientos setenta y tres a cuatrocientos ochenta 
y tres, a través de la cual opinó porque se imponga la 
medida disciplinaria de destitución a Mary Ann Castillo 
Falcón en su actuación como servidora de la Segunda 
Sala Comercial de Lima.

En el mismo sentido, la resolución número cincuenta y 
cuatro de fecha treinta de diciembre de dos mil diecinueve 
de fojas quinientos ochenta y dos a setecientos seis, 
emitida por la Jefatura de la Unidad de Investigación y 
Anticorrupción de la Oficina de Control de la Magistratura, 
opina porque se imponga la medida disciplinaria de 
destitución a la servidora judicial investigada. Finalmente, 
la Jefatura Suprema de la Oficina de Control de la 
Magistratura emitió la resolución número cincuenta y siete 
de fecha treinta de setiembre de dos mil veinte de fojas 
setecientos sesenta y dos a setecientos setenta y seis, 
mediante la cual propuso al Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial que imponga la medida disciplinaria de destitución 
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